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 2020  
AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO  

MENDOZA,   17 JUN 2020 
 

VISTO: 
 El contenido de la Resolución Nº 044/2020-FI del Decanato, dictada Ad-
Referéndum del Consejo Directivo: y: 
  
 CONSIDERANDO: 

Que la citada norma fue emitida por el Decano de esta Casa de Estudios, ad 
referéndum de este Cuerpo, de conformidad con el reglamento del Consejo Directivo, 
Anexo I, apartado 2, inc. 2.2.4 de la Ordenanza N° 002/96-CD, por razones de urgencia y 
en virtud de las actuales y excepcionales circunstancias de emergencia sanitaria en 
relación con la pandemia del coronavirus COVID-19, y se torna necesario que sea 
ratificada por este Cuerpo. 

Lo dispuesto por la Resolución N° 323/2020-R, Ad referéndum, ratificada por 
Resolución N° 083/2020-CS; y por la Resolución N° 044/2020-FI, Ad referéndum, 
ratificada por Resolución N° 025/2020-CD. 

Lo aprobado por este Cuerpo en sesión del día 16 de junio del año 2020. 

 En uso de sus atribuciones: 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 
                                                           RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º. Ratificar el contenido de la Resolución Nº 044/2020 dictada por el 
Decanato de esta Facultad, en la que se autoriza la emisión de actos y reglamentos 
administrativos digitales – mientras dure la emergencia sanitaria a la que se hace 
referencia en el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/2020 del Poder Ejecutivo 
Nacional, en virtud de la pandemia declarada por la Organización Nacional de la Salud 
(ONS) en relación con el Coronavirus COVID-19, los cuales tendrán los mismos efectos y 
caracteres del acto administrativo de acuerdo con lo establecido en la Ley N° 19549 de 
Procedimiento Administrativo. 

ARTÍCULO 2º. La presente Resolución que se emite en formato digital, será reproducida 
con el mismo número y firmada oportunamente por sus autoridades en soporte papel 
cuando concluya la situación de emergencia sanitaria y puedan reiniciarse con 
normalidad las actividades presenciales en la Facultad de Ingeniería de la Universidad 
Nacional de Cuyo. 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
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